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Consejo Real de Castilla

Deseando el Consejo que no se experimente en la
dacion, y revision de Cuentas de los
Administradores de Temporalidades ocupadas á
los Regulares de la Compañia ... ha acordado ...
haga V. formar sin retardacion las
correspondientes á recaudacion de frutos, y
efectos de ese Colegio ...

[Madrid] : [s.n.], [1772].
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•DEstando t i Conse jo que no se expe
rimente atraso en la dación y y revi
sión de Cuentas de los Administrado
res de ^Temporalidades ocupadas a los 
Regulares de la Compañia para evi
tar contingencias perjudiciales , ha 
acordado > entre otras cosas y en el Ex-
traordiñario celebrado en de Ene
ro ultimo y que con acuerdo de esta 
Junta haga V. formar sin retarda
ción las correspondientes a recauda
ción de frutos > y efeBos de ese Colegio, 
réspe¿íin)Os al año próximo pasado y 
las examine y adicione y y reciba al Ad
ministrador la satisfacción y que dé a 
los reparos que se le pongan; y hecho 
lo dirija todo por mano del Señor Fis
cal para la aprobación y ó providen
cia que el Consejo estime conveniente. 
De cuya orden lo participo a V. para 
su inteligencia y y cumplimiento. 

Dios mar de a V. muchos años* 
o 

Madrid i ¿ de Febrero de l y y z . 
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